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MARIANAO 

1631, abril , 10 

Acuerdo de concseión de tierras en Ma-
yanabo: cuatro caballerías a Roque de San-
ta Liaría. 



MARIANAO 

1644 f abril , la . 

«Sil este cabildo presentó petición 
Miguel de «miñones por la cual pide se le 
haga merced de una caballería de tierra y 
monte más o menos que hubiese realengos de 
la otra banda de la boca del Río de la cho-
rrera, linde oon el río y la T & K Z X playa y 
con el camino real que va a las puentes, y 
con tierra y estancia de i-saber de Romfin y 
de Sebastián Piñales. Y tratado sobre ello, 
ae acordó no deben hacer la merced que pide 
por estar destinado para el corte de leña 
del bien común." 

Parece que hay un "camino real" por la 
orilla del río a los ¿uentes Grand s y que 
"la ^laya" era la orilla izquierda del río 
puesto que con ella lindan las tierras de 

la otra banda ¿aúcxxiia de la boca del río" . 



M A R I A N A O 

1645, abril, ¿6. 

Cristóbal Múñez de Cabrera ,?ntats escri-
bano de Gobernación, pide un pedazo de tierra 
& monte -entre la laguna de Mayanabo y Jaima-
nica (sic) , lindando xon estancia del sargen-
to Juan Ramos y la mar, para sacar leña para 
su ingenio Miyanó y para labranzaé" 

be acuerda haga sus diligencias. 


